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GUAYAQUIL BEER 8. COMPANY S.A. QUILCOBEER 

Guayaquil, octubre 22 del 2020, 

SEÑOR l » ( e] € 

JUAN CARLOS AMADOR MATA ( 
CIUDAD. - 

De mis consideraciones- 

Cúmpleme en informarie que la Junta General, Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía GUAYAQUIL BEER 2 COMPANY S.A. QUILCOBEER, 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 
de la sociedad por el período estatutario de cinco (5) años contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

A usted como GERENTE GENERAL le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con 

lo establecido en el artículo trigésimo quinto del estatuto social de la compañía. 

La compañía GUAYAQUIL BEER 3 COMPANY S.A, QUILCOBEER, se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por la Notaria Décima Octava del cantón 

Guayaquil, Doctora Jenny Oyague Beltrán, el veintiocho de abril del dos mil 

catorce ei ro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintitrés de      

  

       

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GUAYAQUIL 

BEER € COMPANY S.A. QUILCOBEER. 

Guayaquil, É de octubre del 2020. 

Juan Carlo 

Nacionalidad 

ador Mata. 

Ecuatoriana. 

C.C. 0908708431 

 



 
 

 
 

 
  



EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 
er 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.448 
FECHA DE REPERTORIO:27/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GUAYAQUIL BEER € COMPANY S.A. QUILCOBEER, a favor de 
JUAN CARLOS AMADOR MATA, de fojas 83.095 a 83.098, Libro 
Sujetos Mercantiles número 14.291. 
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Mgs. o 

Guayaquil, 28 de octubre de 2020 

REVISADO POR:f / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiyá responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en gY'Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


